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Prólogo de José Bonet Navarro

La presente obra trata de tres temas jurídicos clave: sana crítica del 
juez, la garantía del debido proceso constitucional y seguridad jurídi-
ca como principio rector del estado constitucional de derecho. Temas 
afrontados con solvencia por un investigador del derecho que, a pesar 
de su relativa juventud, además de ser director de la Revista boliviana 
“Literatura Jurídica”, cuenta ya con una amplia experiencia en temas de 
Filosofía del Derecho, Teoría General del Derecho, Teoría Constitucional, 
Derecho Constitucional y Procesal y que ha sido coautor de libros y nu-
merosos artículos publicados en países como España, Ecuador, Chile, 
Perú, Argentina, Colombia, México, Brasil y Bolivia.

La valoración mediante la llamada “sana crítica”, supondrá que la 
fijación de los hechos se determinará a través de una operación intelec-
tual de apreciación de la prueba realizada conforme a métodos de ra-
zonamiento ordinarios para llegar a conclusiones de convicción acerca 
de determinados datos, o, en otros términos, para que el juez acepte la 
probabilidad de que las afirmaciones fácticas se corresponden con la 
realidad. Por supuesto, esto no significa arbitrariedad, entre otras cosas, 
porque la misma suele estar prohibida expresamente (como es el caso 
del artículo 9.3 de la Constitución española). Por el contrario, supone, 
por exclusión, no sometimiento al sistema legal de valoración, pues la 
fijación del material fáctico se producirá en función de la convicción 
judicial, alcanzada mediante criterios de razonamiento común, median-
te determinadas reglas científicas o técnicas, como normas comunes a 
todo ser humano, basadas en la razón, la lógica y en las máximas de la 
experiencia. Numerosas son las cuestiones que se generan y se derivan, 
como la constancia del relato de hechos en la sentencia, las hipotéticas 
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sanciones en caso de incumplimiento, la apreciación conjunta de la prue-
ba, o las posibilidades de revisión mediante los medios de impugnación. 
Con todo, lo que resulta patente es que la valoración o apreciación de 
la prueba tiene una utilidad práctica fundamental. Como operación in-
telectual por la que el juzgador determinará la eficacia de los medios de 
prueba practicados con el objetivo de fijar los datos en el proceso fác-
ticos mediante convicción o constatación de presupuestos legalmente 
previstos, se basará en criterios psicológicos y humanos, constatará si la 
prueba ha logrado el fin de fijar el material fáctico base, lo que permi-
tirá la aplicación del derecho y, por ese camino, que pueda dictarse una 
decisión judicial favorable.

El llamado “debido proceso”, se considera derecho fundamental, 
complejo, instrumental e integrado por numerosas garantías. Se reco-
noce generalmente en las distintas constituciones y en todo caso en 
instrumentos supranacionales. Quizá lo más relevante sea su extraordi-
nario contenido, derecho a la tutela judicial efectiva, y todo lo que im-
plica, que un órgano jurisdiccional decida si debe pronunciarse sobre la 
tutela, que el órgano jurisdiccional se pronuncie sobre el fondo si se dan 
los requisitos, con el sentido estimatorio o desestimatorio que proceda. 
Igualmente, alude a las características de la jurisdicción y, con particu-
lar interés práctico, sus garantías. Así, la independencia e imparcialidad 
judicial como atributo personal de los jueces y magistrados, o, en otros 
términos, la sumisión exclusiva de los jueces y magistrados a la ley con 
equidistancia a las partes, con las garantías para ello, como métodos ob-
jetivos de selección judicial así como la existencia de una carrera judicial, 
la inamovilidad aunque sea como mínimo temporal, régimen de incom-
patibilidades y prohibiciones, o la regulación del deber de abstención y 
del derecho a la recusación. También resulta de significativo interés el 
principio de juez legal o juez ordinario predeterminado por la ley, así 
como otras cuestiones que el autor afronta, como el denominado prin-
cipio de legalidad, presunción de inocencia que, dicho sea de paso, entre 
otras cosas, más que una verdadera presunción no es más que una norma 
específica sobre carga de prueba, derecho a un proceso que se resuelva 
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en un plazo razonable, derecho a la prueba, a la motivación de las re-
soluciones, el deber judicial de congruencia y el respeto a la libertad de 
las partes, el respeto al derecho de defensa, o los diversos principios del 
procedimiento. Entre estos últimos, como el de publicidad, se entiende 
que respecto a terceros puesto que el secreto en relación con las partes 
supondría indefensión, quizá algún día se estudiará el principio de ducti-
lidad, que permite al procedimiento adaptarse, dilatándose más o menos, 
a las eventuales fluctuaciones de asuntos que entren en los tribunales. En 
fin, la mayor parte de todo este múltiple conjunto de temas esenciales del 
derecho procesal, y alguno más, es objeto de atención como integrante 
del debido proceso.

Por último, se cierra la obra con una referencia a la seguridad jurídica, 
como principio que sustenta la potestad de impartir justicia.

En fin, la obra que el lector tiene entre sus manos ofrece una  
aproximación, panorámica pero completa, a todo este elenco de temas 
imprescindibles en el Derecho Procesal, de lectura recomendable para 
todo aquel que pretenda introducirse en esta tan fundamental disciplina.

Valencia, España, 20 de noviembre de 2021.

José Bonet Navarro
Profesor de Derecho Procesal de la Universitat de Valéncia 

(España)






